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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

AYUNTAMIE,NTO NICIPAL DE SAN FRANCISCO DE, MACORÍS

ACTA ADMINISTRATTVA

Acta No. 20224012

En el AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS,
ubicado en la calle 27 de Ft Esq. Restauración, de esta ciudad de San Francisco de

Macorís, Provincia Duarte,
Agosto del año 2022 dosmil

ica Dorninicana, siendo el día Veinte y Dos (22) de

intidós, se reunieron los miembros del Comité de Compras y

Corrtrataciolles de esa i señores:Llc. Stqulo NG de Ia R.osa Alcalde Murticipal,

Licda. Daniela Flores Directora Administrativa y Financiera, (miembro), Lic.
Jurídico, (miembro), Ing. Huáscar Coste, Encargado de

Planificación y Programaci (miembro), Licda. Luz Esther Santos, Encargada de Libre

Acceso a la Infonnación, (rn ro)

INCIDENCIAS:

Kelvin Hernández Consul

La Licda. Daniela Flores
esta reunión fue convocada

CONSIDERANDO: Que
Contrataciones a través de

corresponde la designación
selección del procedimiento

PRIMERO: Conocimiento y revisión del expediente administrativo preparado por el

Departamento de Compras Contrataciones de esta institución para la CONSTRACCION
DE ACERAS Y CONTEN. LIGA MUNICIPAL 2DA FASE.

SEGITNDO: Designaeión los peritos que realizaran las evaluaeiones correspondientes
para el procedimiento de ia. en atención a los criterios establecidos en los términos

de referencia, en atención, a criterios establecidos en los términos de referencia.

TERCERO: Decidir el tipo procedimiento ordinario para llevar a cabo esta contratación.

RESULTA: Que err fecha 21

institución solicitó lo siguier

MANICIPAL 2DA FASE.

de Agosto del2022 e,l Dopartamsflto de Obras Publicas de esta

te CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES LIGA

dio apertura ala sesión, cotnunicando a los presentes que

conocer y decidir sobre la siguiente agenda:

rgún las atribuciones conferidas a este Comité de Compras y

articulo 36 del Reglamento de AplicaciÓn No.543-12, le

,los peritos, la aprobación de las bases de la contratacióny la

ejecutar.
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CONSIDERANDO: eue el presupuesto estimado paralacontratación asciende a RD$
previsiones de los artículos 16 y 17 de la Ley Núm.240_06 y
Les establecidos mediante Resolución pNp-O1 -z02l de fecha

91675,696.13 y de acuerdo a
sus modificaciones y los r

5 llnero del 2021, como
precios en este caso.

ímiento de selección procede agotar una comparación de

CONSIDERANDO: eue conformidad con
de Aplicación, esta instituc
contratación.

CONSIDERANDO: Que e comité ha identificado que los técnicos de esta institución,
ro cruz e rris Tineo, poseen las cualidades y experienciasseñores. Isaira de Jesús, J

necesarias para evaluar las
trata.

iciones y ofertas a presentar en el procedimiento de que se

CONSIDERANDO: Que es igación del comité de compra de esta institución , garantizar
que las compras y que realice esta institución este ceñidas a las normativas
vigentes y a los principios transparencia e igualdad de condiciones para todos los
oferentes, así como los de

cuenta con la
r 1o establecido en el artículo 32 Reglamento
debida apropiación presupuestaria para esta

Contrataciones Públicas inclu

VISTO: La Ley núm. 340-06 re Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios
y Obras, de fecha 6 de 2006, modificadas por las leyes núm. 449-06 de fecha 6 de

Alianzas Público Privada de fecha 2A de Febrero 2020.Diciembre 20A6 y 47-20

VISTO: El Reglamento de icación de la Ley núm. 340-06, emitido mediante el Decreto
marcado con el Núm. 543-12, fecha 6 de Septiembre2072.

WSTO: El expediente admi Listrativo de este proceso está cornfuesto por los siguientes
lones técnicas y anexos, b) lertificación de fondos
de compra del departameflto de Sur{inistro.

miento para comparación de precio.

lciones, por unanimidad de votos, a[.i0. adoptar la siguiente

el proceso por comparación de pr{cio sea el que rija en la
'AS Y CONTENES LIGA MUNICITAL 2DA FASE, con la
[CORIS-CCC-CP-2022-0012, aslí como también las
anexos.

cs señores Isaira de Jesús, Jairo §ro, e Iris Tineo como
en las ofertas de los proponentes qud participarán y rindan los

r¡r

documentos: a) especifi
presüpuestarios, c) la solici

especificaciones técnicas y
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ás prrncipios rectores del Sistema Nacional de Compras y
das en el artículo 3 de la citadaley núm. 340-06.

YISTO: El manual de

El cornité de compras y
resolución:

PRIMERO: APROBAR
CONSTRUCCION DE A
referencia AY

SEGUNDO: DESTGNAR a
peritos, a los fines de que eval
ínformes según corresponda.



TERCERO: ORDENAR la unidad operativa de cornpras y contrataciones de estainstitución rcalizar la de este proceso, conjuntamente con la publicación de estaacta en los portales y www. al¿untamientosfin. gob. do
Concluida con esta resol
Marzo del año 2022 dosmil
todos los presentes en señal aprobación y conformidad con su contenido.

i(.rhi j' )'. l0»Ul JURIDICA
rtrlNfr;tpAl_

AR JOSE
Encargada ificación y Programación (mieni

LICDA. SANTOS REYNOSO
Encargada Libre Acceso a la Información (miembro
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se dio por terminada la sesión, siendo dia diezy seis (16) de
intidos, en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman
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c. sreuro Nc on\Bosa;'Ul4 .iAlcalde Municipal\A
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co, (miembro)
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